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ANEXO AL LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS DE LA 
CONVOCATORIA ESPECÍFICA, PARA LA COBERTURA DEL PUESTO DE DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS GENERALES CON REFERENCIA CA/SSCC/DASG/06/25 
DE LA FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE PERSONAS 
CON ENFERMEDAD MENTAL. FAISEM MP.  

 

En relación con el Listado Provisional de Personas Admitidas y Excluidas publicado el día 17 de 
octubre de 2025, correspondiente al proceso de selección citado, y una vez revisada la 
documentación presentada por las personas candidatas, se detecta una omisión material que 
afecta a una de las solicitudes recibidas dentro del plazo establecido. 

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria, se procede a la 
rectificación del listado provisional, incluyendo a la siguiente persona en el listado: 

 

APELLIDOS, NOMBRE DNI OBSERVACIÓN 

MELO CALLE, INMACULADA ***4456** ADMITIDA 

 

Esta inclusión no afecta al resto del contenido del listado provisional publicado, que permanece 
inalterado en todos sus términos. 

Se recuerda que, conforme al apartado 6.1 de las bases, las personas interesadas incluidas en este 
anexo, disponen de un plazo de 2 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la publicación 
del presente documento, para formular las alegaciones que estimen oportunas. 

Dichas alegaciones se presentarán a través de correo electrónico facilitado en la convocatoria:  

direccionrrhh.faisem@juntadeandalucia.es 

 

Se deberá indicar en el ASUNTO: "ALEGACIONES PROCESO DASG FAISEM", incluyendo nombre y 
apellidos, número de teléfono de contacto y motivo de la alegación, dirigida a la Gerente. 
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Las comunicaciones con las candidaturas serán siempre por correo electrónico, dirigidas a la 
dirección de correo electrónico indicada por la persona candidata en su solicitud. Las alegaciones 
presentadas en cualquier otro correo electrónico que no sea el indicado anteriormente, no serán 
tenidas en cuenta.  

 

Sevilla, 29 de octubre de 2025 

 

 

 

 
Fdo. Silvia Maraver Ayala 

Gerente de FAISEM 
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